RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 18 DE JUNIO DE 2014

(E. E. Nº 2013-17-1-0002096 , Ent. N°3107/14)

VISTO: estas actuaciones remitidas por la Unidad Centralizada de Adquisiciones  (UCA) relacionadas con la reducción del monto adjudicado en el Llamado Nº14/2012 cuyo objeto es el Suministro de Medicamentos – Grupo 2;
RESULTANDO:   1)  que por Resolución de UCA de fecha 8 de mayo de 2014 se dejó sin efecto el item Nº 107 “Fenilefrina 2.5% solución oftálmica”, adjudicada a Alcon S.A. (Única oferente) dado que se  recibió la renuncia a la adjudicación por discontinuidad del producto ofertado;

2) que asimismo se declara desierto dicho item y se señala que el producto podrá ser adjudicado por los Organismos participantes por procedimientos propios de contratación, con cargo al concepto del Gasto 8 “Gastos Sector Salud s/Convenio”;
3) que por último dispone que, una vez cumplido, se analicen las eventuales sanciones que pudieran corresponder a la firma     Alcon S.A.;
4) que la disminución en la adjudicación del Llamado en cuestión es de $73.966 impuestos incluidos y a valores históricos;                     
5) que las actuaciones relativas al llamado fueron remitidas en su oportunidad no mereciendo observaciones;

CONSIDERANDO: que el procedimiento se adecua a las normas vigentes aplicables; 
ATENTO: a lo precedentemente establecido en el Artículo 211      Literal B) de la Constitución de la República; 
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observación;
2) Comunicar a los Contadores Auditores o Delegados según corresponda en los organismos respectivos, Administración Nacional de Combustibles, Alcohol y Portland, Agencia Nacional de Vivienda, Banco de Previsión Social, Banco de Seguros del Estado, Intendencia de Maldonado, Instituto del Niño y Adolescente del Uruguay, Ministerio de Defensa Nacional, Ministerio del Interior (DNSP), Ministerio del Interior (INR) y Universidad de la República (Hospital de Clínicas); y
3) Devolver las actuaciones.
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